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S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
contiuúan en esta corle sin novedad en 
so importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
— 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda 

La Dirección general del Tesoro pú
blico,, con fecha 1." del actual me dice 
lo siguiente: 

Con esta fecha digo al Tesorero de 
Hecienda pública de esa provincia loque 
sigue: 

Las multiplicadas reclamaciones de 
los consiguatorios de libranzas del Giro 
mutuo estraviadas, quejándose do ha
ber sido satisfecho su importe por las 
dependencias á cuyo cargo se hallan es
pedidas, á otras personas, y el aumento 
progresivo que ha venido observándose 
en la cifra que representa los pagos du
plicados ejecutados por los encargados 
de dicho ramo, han hecho fijar la aten
ción de esta Dirección general, en la ne
cesidad de reformar en un sentido algo 
mas restrictivo el sistema observado 
basta aquí, pero siempre en consonan
cia con el espíritu que reside en las pres
cripciones contenidas en la Real Instruc
ción de 18 de junio de 1856, que se re
fieren á la espedicion y pago de las li
branzas de que se trata. 

Con el fin, pues, de evitar los perjui
cios que tal vez un simple descuido pue
de inferir a los intereses materiales de 

Fspedicion y fago de libranzas. .cías encargadas de la administración de 

1. a Desde l .°de julio del «arríenlo l* 
ano, las libranzas del Giro mutuo <H J 
Tesoro se ajustarán al adjunto itoodelo, 
y contendrán: * 

1.° Talón matriz, que debe quedar 
archivado en las dependencias que li
bran. 

2.° Libranza que debe entregarse 
á los interesados. 
" Y 3.° • Talón-aviso que debe rotnilir-

Los talones-avisos continuarán pre
sentándose por las oficinas libradoras 

I en las respectivas Administraciones de 
Correos con dobles facturas, pumpoten-

, lemente au toiizadas, en las que se de-
\ talle el pormenor del numera de plie

gos que se en tregüen en ias mismas. 
¡ Los ejemplares de dicha factura do-
¡ vueltos por los Administradores de Cor-

so por las dependencias libradoras á las «*» <™ «» recibí de los pliegos adiniti-
pagadoras, en la forma que se espre- <M P a r a l o c i ó n s e conservarán or-

^ ; denados por una numeración de orden que 
8 2.'- Los . Administradores del Giro | 8 * establecerá al empezar los respectivos 
mutuo, a! eslender las libranzas necesa- . a n o s económicos. , \ 
rias para satisfacerlos pedidos de los 
interesados, observarán el mayor cuidado 
á iiu de que los pormenores de uúmuros, 
nombres y apellidos do los imponentes 
y consignatarios, fechan» y puutos á eu-

En conformidad á lo prevenido en la 
circular de 1.° de febrero último, se re
cuerda á lodos los encargados de la ad
ministración del Giro-múluo: 

1.° Quelossobresenqueso cierretilos 
yo cargo se espidan, guarden entera ( étimo** manuscriban con el mayor cui-
conformidad en las tres parles de 
que constan. Si al tiempo de praetic.tr 
esta operación padecieran un error ma
terial, inutilizarán la libranza equivocada 
cruzándola para acompañarla con su res
pectivo aviso como justificante de [ada-

j la que debe figurar ou la cuenta de Ad-
miniilracion de libranzas. 

En el talón-matriz eslamparán la 
oportuna nota que esplique la operación 
practicada. 

Estendidas las libranzas, y cerciora
dos de que no contienen ninguna equi
vocación, estamparán á su dorso y en el 
de sus respectivos avisos, precisamonte 
sobre la palabra libranza, los números 
de orden que tengan señala lo las Depen-
dencias libradoras en el Diccionario del 
ramo, y cortadas que seau de los talo
nes-matrices y délos avisos en líuea ou-
dulanle, las entregarán álos imponentes, 
reservando el aviso para remitirlo sin 
falta alguna por el correo del mismo dia 
en que tenga lugar la espedido., a l as 

los Administradores del Giro mutuo del , dependencias á cuyo cargo se hayan gi
rado. 

Los talones-matrices se conservarán y 
custodiarán debidamente encarpetados 
por orden correlativo de meses y anos, 
con el objeto do poder hacer con toda 
brevedad las comprobaciones que se 

- ; crean convenientes en las visitas que esta 
| Dirección mande girar a las depeudeo 

dado, poniendo en la parte superior la 
palabra Giro-múluo impresa, manuscrita 
ó bien por medio do un sello, espresando 
sobre todo con claridad los puntos adon
de se dirigen aquellos. 

2.° Que se cierren con esmero á fio 
da quo en el sello que deben eslampar 
sobre el lacre, se lea sin dificultad alguna 
la Dependencia remitente y el número do 
orden que esta tiene señalado en el Dic
cionario del Giro mutuo. 

5.° Que serán responsables los encar
gados de esto servicio, si en los paquetes 
de los avisos ¡ulroiuccn otra clase de 
documentos. 

Las libranzas en blanco que para aten
der á las necesidades del servicio se re
mitan desde la Fábrica Nacional del Sello 
a las Tesorerías de Hacienda pública y 
desde estas Dependencias á las Adminis
tración subalternas, lo mismo que las que 
se devuelvan sobrantes al terminar las 
respectivas ediciones anuales, se entrega
rán en las Administraciones de Correos 
en paquetes cerrados y lacrados con los 
formalidades designadas para las remesas 
de los avisos. 

Si los Administradores de Correos, en 
cumplimiento de las disposiciones que les 
tiene comuuicadas la Direccioa general 
del ramo, se niegan á recibir los paquetes 
de ios avisos y libranzas, por no presen
tarse en dichas Dependencias acondicio-

• 

narjfos en la forma indicada, esta oficina1 

general, tan luego como se la dé conoci
miento del hecho impondrá la mulla cór-
respundiente á los encargados del GirV 
mutuo, que fallando a! cumplimiento de 
la presente circular entorpezcan la 
marcha de este servicio. 

5 . ' Las Dependencias á cuyo cargo 
se hayan espedido los giros, los satisfa
rán á la vista, previas las formalidades 
establecidas en el articulo 25 de la Real 
instrucción de 18 de junio de I 8 0 6 y en 
la Real Orden de 27 de febrero de 1864; 
siempre que obren ya en su poder los 
avisos de su referencia, y guarden estos 
entera conforrailal en la parlo talonaria 
y. demás circustancias con las libranzas 
que al efeclo presenten loscppslgnatanos. 

Si el talón de la parle derechi i 1 l as 
libranzas no ajusta exactamente coa el 
del aviso, de modo que encaje:*, con toda 
precisión las letras quo fueron cortadas 
al separar ambos documeutos por la oíi-
cina libradora y si difieren en los deta
lles que deben contener, ó apareciesen 
enmiendas ó raspaduras, se suspenderá 
el pago de las libranzas, daudo aviso á las 
Dependencias libradoras y á esta Direc
ción general, indicando á los interesados 
que acudan á las primeras par 1 que es
pidan las según las libranzas de referen
cia á las equivocadas. 

En esle caso, las Dependencias libra
doras, en visla de las primeras libranzas 
quo les presenten los interesados en es
tos giros, les entregarán las segundas, re« 
cogiendo aquellas para remitirlas con el 
aviso de las segundas á las oficinas paya
doras. El resultado de estas operaciones 
debo quedar consignado en los talones-
matrices do las primeras y segundas li
branzas. 

Las segundas libranzas espe üdas por 
equivocación ó enmiendas en las prime
ras ó en los avisos de su relerencia. de
berán acompañarse á las cuenta i do cau
dales del Giro mutuo, cuino justificante 
de di ta unidas con sus respectivos avisos 
y con las primeras libranzas équivocjdaá 
y n nsos de estas. 

Los avisos de las primeras libranzas 
satisfechas se conservarán en las Depen
dencias pagadoras por el orden de las 
fechas en que haya tenido lugar su pago. 

| á lín de que en cualquier tiempo pueJan 
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hacerse las comprobaciones que esla Di
rección general estime couvenienles. 

Si alguna Dependencia libradora 
omitiese eslampar al dofto de las libran
zas y sus avisos el número de orden que 
tiene señalado ea el Dicc ionar io d»d ramo 
en el lugar indicado en el adjunto mode
lo, los oficinas pagadoras, para no cansar 
perjuicio á los consignatarios, las satisfa
rán llenando dicho requisito y dando avi
so ácsla Dirección general, en el concep
to de que si dejan de hacerlo, la respon
sabilidad de dicha falta será mancomu
nada entre el librador y el pagador, 

4i* Cuando por eslravío de las pri
meras libranzas se solicite la espedicion 
de las sc'gundas, se llevará á cabo esta 
operaciou en la forma siguiente: 

Si la reclamación se intenta por los 
imponentes, las Dependencias que hayan 
librado las primeras espedirán las se
gundas entregándolas á los interesados y 
remiendo los avisos de éstas por el correo 
del mismo dia en que tenga tugarla ope
ración, á las oficinas pagadoras. 

Si la reclamación se produce por los 
consignatarios, las Dependencias en cuyo 
poder obren los avisos de las primeras 
libranzas eslraviadas oficiarán á las De
pendencias libradoras para que expidan 
y les remitan las segundas, acompañadas 
de sus respectivos avisos. 

Estas segundas libranzas se acompa
ñarán á las cuentas de caudales unidas 
con sus avisos y con los respectivos á las 
primeras eslraviadas. 

En los talones-matrices de las prime 
ras y segundas libranzas se consignarán 
las oportunas anotaciones que acrediten 
la operación practicada'. 

5.* Cuando ocurra el caso de cstra-
viarse los avisos de las primeras libran 
%as, las Dependencias en quo tenga lugar 
la presentación Je estas para su cobro, 
reclamarán de oficio á las libradoras las 
segundas con sus respectivos avisos, 

Las segundas libranzas datadas en este 
concepto en las cuentas de caudales del 
Giro mutuo, se acompañarán con los 
talones-avisos que les sean respectivos, 
y además con las primeras libranzas re
cogidas á los interesados en estos giros 

6 . a Cuando so estravicn las primeras 
libranzas, y simultáneamente en Correos 
los misos de su referencia, lns oficinas 
libradoras, después de identificará su sa 
tisfacciou la personalidad de los imponen 
tes, oficiarán á las pagadoras maniíes 
tándolas con referencia a los pormenores 
de los talones-matrices haber espedido 
dichas libranzas á su cargo, para que 
certifiquen por duplicado y á un solo efec 
to no haber recibido los avisos de las 
mismas y quedar anotada la anulación 
de estos giros en un registro especial que 
abrirán al efecto.—Obtenidas estas cer
tificaciones por las espresadas oficinas 
libradoras, espedirán las segundas li 
branzas entregándolas á los imponentes, 
remitiendo por e! correo del mismo dia 
los avisos de su referencia acompañados 
de uno de los duplicados de las mencio
nadas certilbaciones, que en este caso 
suplirán á los aviso; eslraviados de las 
primeras. 

El otro duplicado lo conservarán en su 
poder para acreditar en todo tiempo el 
origen de la espedicion de las segundas 
libranzas de que se trata. 

Las dependencias pagadoras satisfa
rán estas segundas libranzas, pegando á 
su dorso en el acto de hacerlas efectivas 
los avisos que les correspondan y los 
duplicados de las certificaciones que ha
yan ser'- i n .i,, fundamento para su es-
fedtffifon. 

7. a £n a rmon ía c:m las disposiciones 
que anteceden, cuando los imponentes 
soliciten el reintegro de fes cantidades 
impuestas en el tino mutuo y no presen
ten las primeras espedidas a efecto, las 
dependencias libradoras, después de iden
tificar la personalidad de aquellos, re
clamarán ia devolución de los avisos á 
las oficinas pagadoras, y con presencia 
de estos documentos estenderán las se
gundas de su referencia, en las que fir
marán el oportuno recibí los interesados. 

Estas segundas libranzas se datarán 
en las cuentas de caudales acompañadas 
de sus respectivos avisos y de los corres
pondientes á las primeras de su refe
rencia. 

Cuando los imponentes presenten las 
primeras libranzas, después de reclamar 
á las dependencias pagadoras los avisos 
firmarán en ellas el recibí en la misma 
forma que vienen practicándose en la 
actualidad, datándolas en las cuentas 
de caudales acompañadas, de sus respec
tivos avisos. 

8.* Sin perjuicio de la responsabili
dad á que como todos los demás funcio 
nariosse hallan sujetos los Administra
dores del Giro mutuo del Tesoro, sufri
rán los correctivos pecuniarios estable
cidos en ta (leal orden de (5 oe mayo de 
1865 los que falten al exacto cumpli
miento de las disposiciones que ante
ceden. 

Asimismo quedan sujetos al reintegro 
del importe üe las segundas libranzas 
datadas en sus respectivas cuentas, los 
que omitan acompañar á las mismas:!. 0 

Las libranzas y sus avisos en los casos 
de inutilización de estas por enmiendas, 
raspaduras ó equivocaciones en ellas o 
en los avisos: 2.° Los avisos de las pri
meras libranzas cuando estas hayan su
frido eslravío: o.° Las primeras libranzas 
si la espedicion de las segundas tuviera 
lugar por eslravío de los avisos de aque
llas: 4.° Las certificaciones libradas por 
las Dependencias pagadoras que hayan 
servido de fundameuio para la espedi
cion de las segundas, en los casos en que 
las primeras y sus avisos hayan sufrido 
eslravío. 5.° Los avisos de las primeras 
cuando los imponentes dejen de presen
tarlas en las Dependencias libradoras 
para la operación del reintegro. 

Por último, los encargados del Giro 
mutuo á quienes en las visitas que Se gi
ren á sus respectivas dependencias, les 
resulten de falta algunos talones matri
ces de las libranzas espedidas, quedarán 
sujetos á sufrir un correctivo pecuniario 
que guarde relación con la importancia 
de dicha falta. 

2 . a Las Depositarías de Hacienda 
pública y Administraciones subalternas 
cerrarán sus cuentas del próximo mes de 
junio el dia 20 del mismo, sin escepcion 
alguna, datándose en la de administración 
de libranzas, bajo el concedió de devuel
tas á las respectivas Tesorerías, las que 
les resulten sobrantes do la edición cor
riente. 

Las referidas cuentas se presen-

Disposicíones transitorias. 

1. a Con el fin de que empiecen á es
pedirse las nuevas libranzas el d i a l , 
del mes de julio próximo, esla Dirección 
adoptará las disposiciones convenientes 
para que con la debida anticipación que
den surtidas todas las Dependencias del 
Giro mutuo. 

taran sin escusa algún i en losTesororias 
de Hacienda pública á mas tardar el dia 
28 de junio, con el objeto de que sean 
examinadas, exigiendo en el acto los 
reinlegtos del importe de las libranzas 
sobrantes que dejen de entregar los Ad
ministradores subalternos. 

Se acompañarán á dichas cuentas cer
tificaciones de referencia, espedidas por 
las Contadurías de Hacienda pública que 
justBquen los reiutegrosque puedan ori
ginar las fallas de que se trata, y las 
cartas de pago se uuirán á las cuentas 
de caudales del propio mes como justifi
cante del cargo de las mismas, en las que 
deben lucir los valores de las libranzas 
estraviadas. • 

Los Administradores subalternos que 
dejen de presentar las cuentas del mes 
de junio personalmente, ó bien por medio 
de apoderado para proceder á su forma
lizaron el dia que quede señalado, su
frirán la multa de 50 escudos, que le 
será exigida desde luego por las Tesore
rías de Hacienda pública de las respec
tivos provincias. 

4 / Las Tesorerías de Hacienda pú
blica cerrarán sus cuentas el dia 50 del 
referido mes de junio, acompañando asi
mismo a las de administración de libran
zas las certificaciones que acrediten 
haber ingresado el importe de lasque les 
resulten eslraviadas. 

El mismo dia 50 de junio, constituidos 
los Contadores de Hacienda pública en 
el local de las Tesorerías, y después de 
cerrado el despacho para el público, se 
procederá a la nutilizacioo, recuento y 
factura de todas las libranzas sobrantes 
en cada provincia, empaquetándolas y 
entregándolas en las respectivas Admi
nistraciones de Correos para su envío 
directamente á ia Fábrica Nacional del 
Sello. 

Los referidos Contadores de Hacienda 
públicaestenderánceriilicaciondel resul
tado que haya ofrecido dicho acto, y de 
haber quedado entregados los paquetes 
en las Administraciones de Correos. 

Dichas certificaciones las remitirán á 
esla Oficina general las Contadarias de 
Hacienda pública, á mas tardar, por el 
correo del dia 5 del siguiente mes de 
julio. 

5 . a Durante el interregno que media 
desde el dia 20 de junio, hasta el 1.° del 
siguiente mes de julio, q u e d a r i suspen
dida la espedicion de libranzas en las De
positarías de H cieeda pública y en las 
Administraciones subalternas encargadas 
del servicio del Giro mutuo. 

Los Depositarios de Hacienda pública 
ó Administradores subalternos, que fal 
lando al cumplimiento de esta disposición 
giren con posterioridad al referido dia 20 
libranzas de las que deben devolver á las 
respectivas Tesorerías, ademas de rosar 
cir los perjuicios que infieran á los inte-

i resades en estos giros, que quedarán 

nulos, sufrirán la mulla de 50 escudos. 
Igual correctivo sufrirán los DeposU 

tarios ó Administradores subalternos qu 0 

se anticipen á girar las nuevas libranzas 
antes del dia 1.° do julio, en que debe 
dar principio la espedicion en todas las 
Dependencias del Giro mutuo. 

Los encargados del servicio d.;l Giro 
mutuo, á quienes se presenten para so 
cobro libranzas de las que deben reco
gerse, espedidas con posterioridad á la 
fecha del 20de junio por las Depositarías 
de Hacienda pública ó Administraciones 
subalternas, se negarán á satisfacerlas, 
limitándose á indicar á los consignatarios 
que deben reclamar su importe y el de 
su premio de espedicion á las Dependen* 
cias quedas hayan iibrade, faltando á lo 
prevenido en la presente circular; pero 
deberán simultáneamente avisarlo á esta 
Dirección general para la aplicación del 
oportuno correctivo pecuniario. 

6 . a Las Dependencias del Giro mutuo 
empezarán una nueva numeración de 
orden por cada precio en las libranzas 
que espidan desde el dia 1.° del referido 
mes de julio. 

•iLas segundas libranzas que se so
liciten desde 1.° de julio próximo por 
eslravío de las primeras de su referencia 
espedidas con anterioridad al repetido 
dia, se estenderán en las que de su clase 
se destinan al servicio de la edición del 
próximo año económico, remitiendo las 
Dependencias libradoras á las pagadoras 
en la forma indicada los talones-avisos 
de su referencia. 

Las oficinas pagadoras anotarán en las 
facturas-avisos antiguas los pormenores 
de costumbre, y datarán las segundas 
libranzas acompañándolas con los nuevos 
avisos de su referencia. 

Las Dependencias libradoras, al es
tender las segundas libranzas en el caso 
espresado, auotarán el motivo de su es
pedicion en los talones-matrices de su 
referencia; y 

8 . a En la propia clase de libranzas se 
estenderán las segundas que se soliciten 
para coutragiro de.cantidades impuestas 
hasta fin de junio de 1865 á favor de los 
militares y de los penados, observándose 
a misma formalidad espresada en la 

disposición que antecede en cuanto á las 
anotaciones en los talones-matrices, envió 
de avisos y data de las referidas li-
branzas. 

Al trasladar los adjuntos ejemplares 
do la presento circu'ar A los Administra
dores subalternos do esa provincia, en
cargados del ramo del Giro mutuo, puede 
V. adicionar aquellas disposiciones que 
conceptúe han de contribuir al mejor 
acierto en el cumplimiento de cuanto en 
ella se previene, dándome el oportuno 
aviso de haberlo ejecutado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 16 de marzo de 1867. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s Marfori . 

Secion de Fomento.—negociado 7.°.— 
Minas—Número 137. 

Por decreto de esta fecha, y accedien
do á lo solicitado por su registrador don 
Antonio Sánchez y López, ha sido de
clarado culo y fenecido el espediente de 
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registro de la mina de piala denominada 
Maria, sita en el término municipal de 
Gargantilla, sitio llamado Tierra del ti
nado quemado; y terreno franco y re
gistraba el comprendido en las dos per
tenencias solicitadas. 

Lo que he dispuesto anunciar en esto 
periódico oficial en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 28 de marzo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Número 138. 
Por decreto fecha de ayer, ha sido 

aculado el espediente de registro de un 
terreno que con el nombre de El Sal
vador, tenia solicitado don Antonio Sán
chez y López, en el sitio llamado Tierras 
de la Cerca de la Cabeza, del tér
mino municipal de Gargantilla. 

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 28 de marzo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori , 

Número 149. 
Por decreto fecha de ayer ha sido de* 

clarado nulo y fenecido el espediente de 
permiso para investigar que cen el nom
bre de San Salvador, tenia solicitado don 
Manuel Giménez en término de Gargan
tilla, sitio llamadoCerquilla de la C ¡a, 
en razón á no haber presentado dentro 
del plazo señalado eu el articulo 27 del 
reglamento para la ejecución do la ley 
vigente de minas el permiso del dueño 
del terreno para verificar labores. 

Lo que he dispuesto anunciar en ea>te 
periódico oficial para que sirva de noti
ficación administrativa al interesado, 
toda vez que no tiene representante en 
esta capital, mi domicilio en ella. 

Madrid 23 de marzo de 18Q7. 
t El Gobernador 

Carlos filar fori. 

cion de la ley vigente de minas, el per
miso del dueflo del terreno para verificar 
labores. 

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para que sirva de notifi
cación administrativa al registrador, en 
razón a no tener este su domicilio en esta 
capital. 

Madrid 28 de marzo de 1867. 
El Gobernador. 

Carlos Marfori . 

Número 157 . 
Eo el espediente de registro de lamina I 

do plomo argentífero denominaJo Los 
Manolos, sita en lérmiuode Gargantilla, , 
parage llamado Las Dehesillasó Patojas, 
perteneciente á la sociedad minera Si 
Será he dictado cou esta fecha el ti o c í e 
lo siguiente: 

Resultando que el Presidente de la 
sociedad minera Si Será á quien perte
nece la mina Los Manolos, á que se re
fiere este espediente, ha dejado trascur
rir e) plazo de treinta dias que al efecto 
se le concedió, sin manifestar si aceptaba 
las condiciones que se le imponían para 
la concesión de la espresada mina, ni 
ha entregado el importe de los derechos 
de espedicion de título, ni del papel de 
sello en que debiera estenderse este; de 
conformidad con lo dispuesto en el pár
rafo segundo de la Real orden de 15 de 
enero de 1857, vengo en declarar nulo y 
fenecido este espediente y terreno franco 
y registrante el comprendido en la de
marcación de la citada mina. 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial en cumplimiento de las 
disposiciones legales y con el fin de que 
sirva de notificación administrativa á la 
sociedad a quien perteneció dicho regis
tro, toda vez que se ignora quién sea su 
Presidente. 

Madrid 27 de marzo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

nombre de las Eras y conduce á Almo-
rox, atravesando el camino que se cons
truyo desde Navalcarnero á Cadalso de 
los Vidrios. El terreno que atraviesa es 
fácil y despejado; las alineaciones rectas 
y de gran longitud; las curvas de mucho 
radio, y las pendientes suaves en gene
ral, sin que sean necesarias mas obras 
de fábrica que cuatro tageas y una alcan
tarilla para atravesar el arroyo del Eo-
dimoso. 

Por esta sucinta reseña se puede for
mar juicio del trazado del camino que 
nos ocupa, para que en su vista los par
ticulares ó pueblos interesados puedan 
presentar las reclamaciones que á su 
derecho convenga, dentro del termino 
de treinta dias; pero si alguno necesita
re mas dalos, puede acudir a la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provin
cia, para examinar el proyecto original 

; cou todas los detalles. 
Madrid 2 de abril de 1867. 

f El Gobernador, 
C u r i o s M a r i ó n . 

Q Ü I i i T A S E C C I Ó N . 

Número 150. 
Por decreto fecha de ayer fué decla

rado nulo y fenecido el espediente de 
permiso para investigar que con el'nom
bre de Sao Juan de Dios tenia solicitado 
don Manuel Giménez, en término de Gar
gantilla, sitio llamado Los Rincones, en 
razón á no haber presentado dentro del 
plazo señalado en el art. 27 del regla
mento para la ejecución de la ley vigente 
de minas, el permiso del dueño del ter
reno para verificar labores. 

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para que sirva de notifi
cación administrativa al interesado, toda 
vez que no tiene representante en esta 
capital ni domicilio en ella. 

Madrid 28 de marzo de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s Marfor i . 

Número 1 5 1 . 

Por decreto fecha de ayer ha sido de. 
clarado nulo y fenecido el espediente de 
la mina denominada Los Apóstoles que 
en el sitio llamado Los Valladares del 
término de Gargantilla tenia registrada 
don Manuel Berzal Rodriguez, por no haber 
presentado dentro del plazo que señala 
«I art. 27 del reglamento para la ejecu-

Seccion de Fomento.—Negociado 1.°— 
Obras públicas.—Carretera de segundo 
orden desde San Martin de Valdeigle-
sias hasta el conjln de la provincia de 
Toledo. 
Para cumplir lo prevenido en el ar« 

liculo 8.° de la ley de 22 de julio de 
1857, sobre clasificación de carreteras, 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 
La Dirección general de Contribuciones 

ha comunicado á esta Administración 
con fecha 25 del corriente mes, la reso
lución siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 14 del corriente mes la Real orden 
siguiente: 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado de la esposicion elevada por e l 
Reverendo Obispo de Oreóse, alzándose 

¡ del acuerdo d e esa Dirección general de 
2 de noviembre del ano último, que 
declaró estar sujetos al impuesto terri
torial los huertos, jardines y casas rec
torales que no se hallasen adyacentes á 
las iglesias; así como también se ha 
hecho cargo de los fundamentos en que 
se apoya el Diocesano, para pedir se 
declaren esceploados del pago de aquella 
contribución los enunciados bienes. 

En su vista y considerando: que la 
e x e n c i o D absoluta y permanente del pago 
del i m p u e s t o territorial que s e estableció 

y para instruir el espediente de utilidad por el párrafo 1.°, art. 3.° del Real 
pública relativo á la de que se trata, decreto de 25 de mayo de 1845, en favor 
según lo determina el art. 5.° de la ley j de los párrocos ú otros ministros de la 
de 17 de julio de 1856 sobre expropia- Iglesia, sobre los edificios, huertos y 
cion forzosa, se ba presentado en este 
Gobierno de provincia el proyecto de la 
sección de carretera de segundo orden 
desde San Martin de Valdeiglesias hasta 
el confín de la provincia de Toledo. 

Esta sección tiene una longitud de 
7940,87 metros, y su objeto es dirigirse 
hacia la provincia de Toledo por Cadalso 
de los Vidrios, pueblo de esta provincia, 
y Almorox, en la ya repetida, pueblos 
de importancia y de riqueza respectiva
mente. 

El trazado empieza en San Martin do 
Valdeiglesias. aprovechando la travesía 
proyectada para la carretera de Avila, y 
dejando á la derecha los caminos que 
conducen á Tiemblo y al anligno convento 
de Guisando, de la provincia de Avila; 
cruza las eras de Santa Lucia, y sube a 
media ladera por el camino que lleva el 

jardines destinados á la habitación y 
recreo de los mismos párrocos ó minis 
tros, ha sido concedida á toda la clase, 
no bajo el punto de vista personal ó 
particular, sino del servicio público que 
desempeñan las personas privilegiadas 
por la ley, y como pequeúo aumento á 
las congruas ó dotaciones de sus respec
tivos cargos. 

Considerando* que de entenderse el 
referido párrafo 1.° do la manera res
trictiva que pretende esa Dirección y la 
Administración de Hacienda pública de 
Orense, para usarse el calificativo de 
adyacentes, al mencionar los edifioios, 
huertos y jardines, objetos de la exención, 
equivaldría á establecer una desigualdad 
injusta entre los individuos de la clase 
favorecida, por que la mayoría de los 
huertos y jardines no son fincas adya-

.UELnOJJ'j*. Oq ZOJC'U 

centes en el sentido rigoroso de la pala
bra, contrariando asi el espíritu bien 
entendido de la ley del impuesto, que 
evidentemente fué el de favorecer á todos 
los que viniesen disfrutando y poseyendo 
gratuitamente aquellas fincas. 

Considerando: que, con la inteligencia 
dada á la palabra adyacentes ó anejas, 
por el art. 1 .* del Real decreto de 4 de 
enero último, ai definir con toda precisión 
y claridad las l incas que, con los nom
bres de casas rectorales ó los de iglesa-
rio manso ú otro, se declaran csceptua-» 
das y escluidas de la venta, conforme 
con el artículo 6.° del convenio otorgado 
con la Sania Sede, en 25 do agosto 
de 1859; aunque no estén material
mente unidas unas á otras estas fincas, 
han desaparecido todos | ios motivos Aa 
duda, que pudieran fundarse en la 
citada palabra adyacentes, que se con
signó en el párrafo i .° del Real decreto 
de 25 de mayo de 18ío, ya que nó de 
de modo alguno en su espíritu, supuesto 
que las fiocas declaradas ahora exentas 
de la desamortización, son precisamente 
las mismas que la ley del impuesto ter
ritorial quiso escepluar también de su . 
gravamen; y 

Considerando, por último, que el Real 
decreto de 4 de enero, además de la 
virtud propia de tales resoluciones, licuó 
la especial de ser uoa interpretación 
solemne y auténtica del Concordato, he
cho de acuerdo entre las dos Altas partes 
contratantes; y en tal concepto, el de un 
pacto internacional, á cuyo exacto y 
puntual cumplimiento están, por lo mis
mo, doblemente obligados el Gobierno y 
la Administración, S. M., conformándose 
con el dictamen emitido por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha dignado resolver que los Palacios de 
•ios Obispos, casas rectorales, huertos y 
jardines, se hallan cscepluados del pago 
de la contribución territorial, aunque na 
estén adyacentes á los templos. 

De Real ór Jen lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos correspondientes, 
y para que la anterior resolución se co
munique á todas las Administraciones de 
Hacienda pública, á fin de que les sirva 
de regla y puedan aplicarla en casos 
análogos al do la de Orense. 

Lo que esta Dirección general traslada 
á V. S. para su conocimiento y para que 
publique inmediatamente en el Boletín 
Oficial de la provincia la preinserta Real 
orden á los fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de marzo de 1867.—José Magaz.—Señor 
Administrador de Hacienda pública de 
esta provincia.» 

Cuya resolución se hace notoria á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, á los 
efectos consiguientes. 

Madrid 27 de marzo de 1867.—José 
Rivero. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

COMISARIA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de espedientes administrativo* 
del distrito de Castilla la Nueva. 

Ignorándose la residencia ó paradero 
actual de don Francisco Pastor y Gon
zález, empleado que fué en 1865 de la 



empresa de ferro-carriles ds Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, se le cita, llama 
y emplaza por término de nueve dias, á 
contar desde el en que se publique el 
presente edicto y certificación, para que 
se persone en esta Comisaría, sila en la 
calle del León, núm. 34, cuarto tercero 
de la derecha, á verificar el reintegro en 
las arcas del Tesoro de 595 escudos 500 
milésimas ó intereses que se marcan en 
el arl . 15 de la ley de Contabilidad vi
gente; bajo apercibimiento, que, de ño 
realizarlo, se le declarará tn contumacia 
y rebeldía, procediendo contra61 conar-

• reglo á las leyes que sobre la materia 
rigen. 

Madrid 27 de marzo de 1867.—Ra
fael Alonso. 
Don Laureano Euleche y González, Ofi • 

cial tercero del cuerpo administrativo 
del ejército, Secretario <!e espedientes 
administrativos de reintegro al Esta
do, de los que es Inspector el señor 
Comisario de Guerra don Rafael Alon
so de la Marca. 

Certifico: Que por esta Comisaría de 
Guerra se si;?ue espediente gubernativo 
sobre el reintegro de 7;~6 escudos ú que 
ha sido declarado responsable por la Di
rección general de Administración mili
tar el ex-Tenienle de infantería, habili
tado en i 859 de señores Generales, Ge-
fes y Oftcia'es en comisión del servicio 
de la división de reserva del ejército de 
África, cuya cantidad ha quedado redu
cida á 595 escudos 500 milésimas, por 
deducción de 102 escudos 500 milési
mas que aparecen reintegrados, importe 
de los descuentos que se le lucieron por 
la empresa de ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante m i a r a s fué em
pleado de la misma; ignorando su para
dero desde que salió (iel servicio de di
cha empresa. 

Y para los efectos prevenidos en los 
artículos 124 y 125 del Reglamento del 
Tribunal de Cm-ntas del reino de 2 de 
setiembre de 1855, espido la presentecn 
Madrid á 27 de marzo dé 1867.—Lau
reano Euleche. —V.° B."— Alonso 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
corle, refrendada del Ivscribauo don Fo-
derico Garnacha y Gimentz, se saca á 
pública subasta para el día 50 de abril 
y hora de las doce y media de su maña
na, en la sala de audiencia de dicho Juz
gado, silo en la calle de Jacoraetrezo, nú-
muro 8, principal, un terreno compuesto 
de 170,587 pies, sito eu el punto lla
mado de Amuniel, en este término, parte 
del que se halla cércalo, y en él cons
truidas cuatro casas, tasado lodo en la 
cantidad de 163,815 ra. 6 cents., cuyo 
terreno, perteneciente á don Juan Pereira 
y Querías, se le ven Je para pago de prin
cipal y costas en un espediente ejeculí\ o 
seguido contra el misino por Upo José 
María de Torres. Los que quieran hacer 
postura acudan el d¡a, hora y local seña
lado, que so les admitirá siendo arre
gladas. 

Madrid 1.° de abril de 1867. - 2 5 6 . 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, por la Escribanía de don ¿li
gue! García Noblejas, se hace notorio, 
que habiendo sido declarado en concurso 
voluntario don Antonio Labraque, pre
sentarán sus acreedores los títulos justi
ficativos de sus créditos en dicho Juzgado 
en el término de veinte dias sig uientes al 
de la publicación de este anuncio, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de marzo de 1867.—Miguel 
García Noblejas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del señor don Francisco 
Sapiüa y Rico, Comendador de número 
de la real Orden Americana de ls;;bol la 
Católica. Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta corte, y Juez do primera ins
tancia del distrito de la Latina de la mis
ma, refrendada por el Escribano don 
Basilio Moutoya, ha sido declarada en 
concurso necesario de acreedores la tes
tamentaría de don Juan Bonzas, man
dando couvocar á estos á junta general 
para nombramiento de síndicos; y para 
su celebración se ha señalado el dia 27 
del corriente y hora de las doce, eu la 
audiencia da dicho sen ,r Juez, sita en 
el piso dajodela territorial de esta corte. 

Lo que so hace saber por el presente 
á dichos acreedores para que concurran 
á la junta, previniendo á los que aun no 
han presentado los títulos justificativos 
de sus créditos lo verifiquen;.pues de lo 
contrario no serán admitidos en ella. 

Madrid 1.° de abril de 1867.—Basilio 
Montoya.—255. 

Fuer.carral 20 de marzo de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Miguel Cabello. 

Alcaldía constitucional de Bustaroiejo. 
Se halla vacante la plaza de médico-

cirujano do esta villa de BusUrviejo, 
provincia de Madrid, partido de Torre-
laguna; su población 320 vecinos, su 
situación en sierra, distante una legua 
de Cabanillas do la Sierra, diez de la 
capital; es población sana, con buenas 
aguas y legumbres; su dotación es 550O 
reales pagados de los fondos municipales 
en virtud de orden superior; además los 
vecinos no pobres contribuirán por ajustes 
lo que convengan con el facultativo, á 
cuyo favor que <an también los derechos 
que devenguen los golpes de mano airada 
y enfermeda les secretas. Se admiten 
solicitudes por el lérmino de treinla dias, 

1 

Alcaldía constitucional de Braojos. 

Todos los propietarios, colonos y ga
naderos de este distrito municipal que 
hayan sufrido variaciones en su riqueza 
preseularán relaciones juradas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el tér
mino do doce (lias., pasado lo-» cuales 
procederá la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir d-á base al repartimiento de la 
contribución territorial del año inmediato. 

Braojos 27 de marzo de 18G7.—El 
Alcalde, José García Sanz. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 51 de marzo de 1867, autorizadas 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

AYUNTAMIENTOS. 

i fl Ó? c - ? td fO ' ! ' . # v c i . n ... >JM RC 
Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Con la competente autorización, se su
bastan, con la Calidad de venta libre, los 
derechos (que en esla villa y su lérmino 
devenguen durante el año económico de 
1867 á 68 los artículos de consumos; 

Y para sus remates se han señalado los 
domingos 28 de abril y 5 de mayo próxi
mos, á las once de sus mañanas, en esta 
sala capitular, bajo el plegó de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria. 

Yicálvaro 29 le marzo de 1867.— 
Lorenzo Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Fucncarral. 
Habiéndose ausentado de esta villa 

Mauuel y Ramón Docal Uivera, de 25 y 
1 S años de edad, que dicen ser respectiva
mente, naturales de Vivero en la pro
vincia de Lugo, hijos de Manuel y de 
Ramona, cuyos sugetos se hallan recla
mados para su inclusión en el alistamien
to de esla villa para el reemplazo del 
ejército el año que rige, ruego y encargo 
á las aulorida e s así civiles como mili
tares, que caso de ser habidos dichos dos 
sugetos, procedan á su detención remi
tiéndolos á disposición de mi autoridad, 
mediante á que deben carecer de docu
mentos de seguridad. 
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PLAZUELA DE LAS DEiDALZAS. 

Sección 1.* . . . . 2)7.154,79 107 29 156 

El Director de semana, Nttopol Cítala de Va enola . -Los Vocales M A . , 0 , de 
Socorro.-José Sanz Y Barea.-Lino Fernandez Uaoza . - lpac . ) Mimo/-w B» a, 
- P e d r o Fernandez VellutL-Fnmcisct. Mflláo y Curo . -Lor .o /o g roandoYr i t t -
vicencio.-Marqués de la Torrecilla.-Marques do Sao Isnro. -Jaoobo Ramírez 
do Villa-Urrutia.—Antonio Baquer de Ketamosa.—Aadres lnarma. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
C O N C I L I A C I Ó N Y V E R S A L E S . 

E n la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha 
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, a r 
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficialy Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha 
lian de venta los estados dichos, 
arreglados, á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio i 

Lurron, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

imprenta del mismo Almirante, 7. 
M A D R I D : 4887. 

dirigidas al señor Alcalde Presideute del 
Ayuntamiento, y pasado se proveerá la 
plaza. 

Bustarviejo 25 de marzo de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Pedro Diaz. 


